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I V.  OTRAS DISPOSICIONES Y AC U E R D O S

C O RTES DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 20
de octubre de 2004, por la que se ap ru eba el Plan A nual de Fi s c a l i z a -
ción para el ejercicio 2004 del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2002,
de 9 de abril, del Consejo de Cuentas de Castilla y León y en la Resolu-
ción de esta Presidencia de 15 de septiembre de 2004 por la que se esta-
blecen Normas para la tramitación parlamentaria de la Propuesta del Plan
Anual de Fiscalización para el ejercicio 2004 presentada por el Consejo
de Cuentas de Castilla y León ante las Cortes de Castilla y León el pasa-
do día 5 de julio de 2004, estas Cortes de Castilla y León, a través de su
Comisión de Hacienda, han aprobado en el día de hoy el Plan Anual de
Fiscalización para el ejercicio 2004 del Consejo de Cuentas de Castilla y
León que acompaña a esta Resolución.

Remítase al Presidente del Consejo de Cuentas y publíquese en el
«Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León» y en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Castillo de Fuensaldaña, 20 de octubre de 2004.

El Presidente de las Cortes
de Castilla y León,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ SANTIAGO

PLAN A N UAL DE FISCALIZACIÓN 
EJERCICIO 2004

C a r á c t e r 1.– INFORMES A N UA L E S

Á m b i t o A D M I N I S T R ACIÓN AU TO N Ó M I C A

O b j e t o C U E N TA GENERAL

Fiscalización de la Cuenta General de la C o mu n i d a d, e j e rcicio 2003

Objeto A D M I N I S T R ACIÓN GENERAL

Fiscalización de expedientes justificados al F.C.I. durante 2003

Á m b i t o A D M I N I S T R ACIÓN LOCAL

Objeto TO DAS LAS ENTIDA D E S

I n fo rme anual del Sector Público Local de Castilla y León, e j e rc i c i o
2 0 0 3

C a r á c t e r 2.– FISCALIZACIONES ESPECÍFICAS

Á m b i t o A D M I N I S T R ACIÓN AU TO N Ó M I C A

Objeto A D M I N I S T R ACIÓN GENERAL

Fiscalización de las cuentas de inmovilizado mat e rial de la A d m i n i s t ra-
ción Genera l .

Fiscalización de los contratos superi o res a 150.000 adjudicados por
las Consejerías de Fomento y de Medio A m b i e n t e, e j e rcicio 2004.

Fiscalización de los procedimientos de gestión de las ayudas a la mejo-
ra de las estru c t u ras agra rias y la modernización de explotaciones concedi-
das por la D. G. de D e s a rrollo Rura l , e j e rcicio 2003

Objeto ORGANISMOS AU T Ó N O M O S

Fiscalización de los contratos superi o res a 150.000 adjudicados por la
G e rencia Regional de S a l u d, e j e rcicio 2004.

Fiscalización del procedimiento de gestión de las subvenciones conce-
didas por la Gerencia de S e rvicios Sociales, e j e rcicio 2003.

Objeto EMPRESAS PÚBLICAS

Fiscalización de la actividad de la empresa pública Pa rque Te c n o l ó gi c o
d eB o e c i l l o , S.A. ejercicio 2003.

Á m b i t o A D M I N I S T R ACIÓN LOCAL

Objeto AY U N TA M I E N TO S

Fiscalización de la gestión de sistemas municipales de abastecimiento de
agua potable en los Ayuntamientos de las capitales de prov i n c i a , e j e rc i c i o
2 0 0 3 .

Fiscalización de la gestión del Ayuntamiento de Becerril de Campos
( Pa l e n c i a ) , e j e rcicio 2003.

Fiscalización de la gestión del Ayuntamiento de Hospital de Órbigo
( L e ó n ) , e j e rcicio 2003.

Objeto D I P U TAC I O N E S

Fiscalización de la gestión realizada por las Diputaciones Prov i n c i a l e s
respecto de los servicios de asistencia domiciliari a , e j e rcicio 2003.

C a r á c t e r 3.– OTRAS AC T UAC I O N E S.

Á m b i t o A D M I N I S T R ACIÓN AU TO N Ó M I C A

Objeto U N I V E R S I DA D E S

Fiscalización de la actividad económico-fi n a n c i e ra y de la gestión de las
U n ive rsidades Públicas de Castilla y León, e j e rcicio 2003.

Á m b i t o C UA L QUIER A D M I N I S T R AC I Ó N.

Objeto TO DAS LAS ENTIDA D E S.

C o l ab o ración con el Tri bunal de Cuentas en otras actuaciones que pueda
s o l i c i t a r, en función de los re c u rsos disponibl e s .

MEMORIA DEL PLAN A N UAL DE FISCALIZACIÓN 
EJERCICIO 2004

I.– INTRO D U C C I Ó N.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, t ras la re fo rma opera d a
por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero , p revé en su artículo 51 la cre a-
ción del Consejo de C u e n t a s , d ependiente de las Cortes de Castilla y León,
al que corresponde la fiscalización ex t e rna de la gestión económica, fi n a n-
c i e ra y contable del sector público de la C o munidad y demás entes públ i c o s
de Castilla y León, sin perjuicio de las competencias del Tri bunal de Cuen-
t a s , de acuerdo con la C o n s t i t u c i ó n .

Tal pre c epto establece que una L ey de las Cortes regulará sus compe-
t e n c i a s , o rganización y funcionamiento y para cumplir el mandato estat u t a-
rio se dictó la Ley 2/2002, de 9 de ab ri l , reg u l a d o ra del Consejo de Cuentas
de Castilla y León.

El Pleno de las C o rtes de Castilla y León, en sesión celeb rada el 12 de
d i c i e m b re de 2002, de conformidad con el procedimiento y con los requi-
sitos establecidos en el artículo 22 de la Ley 2/2002, eligió a los Conse-
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jeros de Cuentas. El Presidente del Consejo fue designado por el Pleno de
las Cortes el 13 de marzo de 2003 y publicado su nombramiento en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», tal como preceptúa el artículo 21 de
la Ley 2/2002.

Desde entonces el Consejo de Cuentas se ha venido dotando de los
medios mat e riales y personales impre s c i n d i bles para comenzar el funciona-
miento de la institución.

L a Mesa de las Cortes de Castilla y León, m e d i a n t e Resolución de 17 de
m a r zo de 2004, ap robó el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo de Cuentas de Castilla y León, p u blicado en el «Boletín Ofi c i a l
de las Cortes de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » , ambos con el n.º 59, el 26 de marzo de 2004. ( C o rrección de erro -
res «B. O.C. y L.» de 30 de marzo de 2004). De acuerdo con su disposición
fi n a l , el citado Reg l a m e n t o , entró en vigor el día 27 de marzo de 2004.

De confo rmidad con el Reg l a m e n t o , c o rresponde al Pleno del Consejo
de Cuentas, p a ra el ejercicio de la función fi s c a l i z a d o ra , e l ab o rar y someter
a la ap robación de las Cortes de Castilla y León la propuesta del Plan anu a l
de fi s c a l i z a c i o n e s , tal como prevé el artículo 3.1 de la Ley 2/2002.

El citado texto legal dispone en su artículo 10.2 que «La propuesta del
Plan anual de fiscalización será elaborada tomando en consideración las
dotaciones presupuestarias y los recursos materiales y personales dispo -
nibles en el ejercicio al que la propuesta se refiera, y será aprobada por
el Pleno del Consejo de Cuentas para su elevación a las Cortes de Cas -
tilla y León».

Como se ha ex p u e s t o , el Consejo de Cuentas de Castilla y León se ha
constituido durante el año 2003 y, por tanto, se encuentra en pleno pro c e s o
de planificación de actividades y dotación de re c u rsos de todo tipo para el
e j e rcicio de las funciones que la Ley 2/2002 le ha encomendado.

En cuanto a las dotaciones pre s u p u e s t a ri a s , el Presupuesto del Consejo
p a ra el año 2004 contemplaba la incorp o ración de personal auditor a part i r
el segundo semestre del ejerc i c i o , con unos efe c t ivos de 35 pers o n a s .

Por lo que se re fi e re a la sede, nu e s t ra institución está ubicada actual-
m e n t e, con carácter provisional en la ciudad de Va l l a d o l i d, en unos locales
con capacidad para albergar estrictamente el personal de la S e c retaría Gene-
ra l , si bien está previsto que a lo largo de 2004 el Consejo pueda disponer
del inmu eble que constituirá su sede defi n i t iva en Pa l e n c i a .M i e n t ras tanto,
y en previsión de comenzar los trabajos de fiscalización durante el tiempo
n e c e s a rio para la adquisición y adecuación de dicho inmu ebl e, el Consejo de
Cuentas ha optado por alquilar unos locales para oficinas en dicha ciudad,
donde se producirá la incorp o ración del personal auditor.

El Plan que se propone para el año 2004, p ri m e ro de la institución, e s t á
condicionado por las circunstancias antes descri t a s , y posibilitará iniciar las
a c t ividades fi s c a l i z a d o ras en el último tri m e s t re del ejerc i c i o , c o n c re t a n d o
todas las actuaciones a re a l i z a r, de confo rmidad con lo previsto en la Dis-
posición Adicional Pri m e ra del Reglamento de Organización y Funciona-
m i e n t o , en virtud de la cual las entidades sujetas a fiscalización rendirán las
cuentas correspondientes a partir de las del ejercicio 2003.

D i chas actuaciones han de ser rep re s e n t at ivas del ámbito y contenido de
aquella función y que se ex t i e n d e, como determina el artículo 4 del re fe ri d o
R eg l a m e n t o : al sector público autonómico definido en la Ley de la Hacien-
da de la Comunidad de Castilla y León; a los orga n i s m o s , entes y socieda-
des dependientes de las Unive rsidades Públicas de Castilla y León; a la
a d m i n i s t ración de las C o rtes de Castilla y León, y de los Órganos e Institu-
ciones dependientes de ellas; a las entidades locales del ámbito terri t o rial de
la Comunidad y sus organismos autónomos, entes públicos y empre s a s
p ú bl i c a s , i n d ependientemente de que se rijan por el dere cho público o pri-
va d o ; a la concesión, aplicación y resultado de las subve n c i o n e s , c r é d i t o s ,
avales y demás ayudas concedidas por las entidades antes re l a c i o n a d a s , a s í
como las exenciones y bonificaciones fiscales directas y personales y a los
demás instrumentos jurídicos con rep e rcusiones pre s u p u e s t a ri a s .

Por otro lado, el Programa de Fiscalizaciones para el año 2004 del Tri-
bunal de C u e n t a s , en su ap a rtado III. I n fo rmes de las Comunidades y Ciu-
dades Au t ó n o m a s , señala que « y, por lo que se re fi e re a los Info rmes del
e j e rcicio 2003, se iniciarán los pertinentes análisis y comprobaciones en
función de las cuentas e info rmes re m i t i d o s . En el caso de que durante el
año 2004 se constituya o inicie sus actividades alguno de los OCEX prev i s -
to en la norm at iva de las Comunidades Autónomas citadas, la fi s c a l i z a c i ó n
de las cuentas de los mencionados ejercicios se efectuará de confo rm i d a d
con lo que al respecto se hubiera convenido entre el Tri bunal de Cuentas y
el correspondiente OCEX».

H allándose el Consejo de Cuentas en la situación descrita de inicio de
las actividades fiscalizadoras en el ejercicio 2004, para la verificación de
las cuentas de la Comunidad del ejercicio 2003, se espera contar, en prin-
cipio, con el inestimable apoyo técnico del Tribunal de Cuentas al perso-
nal auditor que, para entonces, preste servicios en el Consejo de Cuentas
de Castilla y León.

Pa rtiendo de lo anteri o r, el conjunto de las fiscalizaciones que integra n
el Plan anual para el ejercicio 2004 se compone de las ex p resamente prev i s-
tas por las normas ap l i c ables y las provenientes del ejercicio de la iniciat iva
fi s c a l i z a d o ra que corresponde al propio Consejo de Cuentas en los térm i n o s
dispuestos en los artículos 3.2 de la L ey 2/2002 y 11 de su Reg l a m e n t o , s i
bien es preciso mencionar que, p revio acuerdo con el Tri bunal de C u e n t a s ,
la fiscalización de la contabilidad electoral re l at iva a las elecciones autonó-
micas de marzo de 2003 ha sido incluida en el Plan de fiscalización del Tri-
bunal de Cuentas.

El Plan contiene la previsión de la realización de info rmes anuales y
e s p e c í fi c o s , tal como disponen los artículos 23 y 24 del Reglamento de
O rganización y Funcionamiento.

E n t re los pri m e ros se contienen los re l at ivos al examen y compro b a c i ó n
de la C u e n t aG e n e ral de la C o munidad y de las Entidades Locales, re fe ri d a s
al ejercicio 2003, así como un info rme de los proyectos financiados con
c a rgo al Fondo de Compensación Intert e rri t o ri a l , ya que según lo dispuesto
en el artículo 10.2, de la L ey 22/2001, de 27 de diciembre, reg u l a d o ra de
d i cho Fondo «El Tri bunal de Cuentas del Estado, y, en su caso, los Tri bu -
nales de Cuentas de las C o mu n i d a d e s Au t ó n o m a s , p resentarán ante los
ó rganos citados en el número 1 anterior – C o rtes Generales o A s a m bl e a s
L egi s l at ivas Au t o n ó m i c a s – , re s p e c t iva m e n t e, un info rme sep a rado y sufi -
ciente de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de C o m p e n s a -
ción Intert e rri t o ri a l » .

La selección de las fiscalizaciones a iniciat iva del Consejo de Cuentas,
que son objeto de info rmes específi c o s , se ha realizado teniendo en cuenta,
en primer térm i n o , el Programa del Tri bunal de Cuentas para el año 2004
que ha sido remitido por éste a todos los Órganos de C o n t rol Externo de las
C o munidades Autónomas con la finalidad de examinar aquellas fi s c a l i z a-
ciones que pudieran re q u e rir actuaciones conjuntas, y, por otra part e, c o n s i-
d e rando las limitaciones de medios a que nos hemos re fe rido con anteri o ri-
d a d, se han seleccionado una serie de fiscalizaciones que permitan fo rm a r
una opinión ge n e ral del funcionamiento del sector públ i c o . Pa ra ello se han
e l egido las re fe ridas al inmov i l i z a d o , a c t ividad contra c t u a l , a c t ividad sub-
ve n c i o n a d o ra (tanto de la administración ge n e ral como de organismos autó-
n o m o s ) , e m p resas públ i c a s , gestión de servicios hori zontales que re a l i z a n
las administraciones locales y, por último, una actuación con el Tri bunal de
Cuentas re fe rida a las Unive rs i d a d e sP ú blicas de la C o munidad Au t ó n o m a ,
sin perjuicio de la colab o ración que, en ge n e ra l , se le puede prestar en los
t é rminos previstos por el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

II.– OBJETIVO S.

El Plan anual de fiscalización para el ejercicio 2004 pretende cubrir los
siguientes objetivo s :

1.– Los trabajos de análisis y comprobación de la Cuenta General de la
C o munidad Autónoma de Castilla y León, e j e rcicio 2003, i n cl u-
yendo el Fondo de Compensación Intert e rri t o ri a l .

2.– Los trabajos de análisis y comprobación de las cuentas del ejer-
cicio 2003 que rindan a esteConsejo las Entidades Locales de la
Comunidad.

3 . – Fiscalizaciones específicas re fe ridas al sector público autonómico,
p royectadas sobre la administración ge n e ra l , o rganismos autóno-
mos y otros entes públ i c o s .

4.– Fiscalizaciones específicas re fe ridas a Ayuntamientos y a todas las
D i p u t a c i o n e s P rov i n c i a l e s .

5.– Colaborar con el Tribunal de Cuentas, en la medida de las posi-
bilidades del Consejo de Cuentas, en la Fiscalización Horizontal
sobre Universidades Públicas, concretamente en el área econó-
mico-financiera.

III.– INFORMES A N UA L E S.

1.– En cuanto a las actuaciones concretas que hay que ab o rdar se incl u-
ye n , como ya se ex p u s o , en el ámbito autonómico, la Fiscalización de la
Cuenta General de la C o munidad de Castilla y León, e j e rcicio 2003, fi s c a-
lización que viene ex i gida por los artículos 3.2 y 7 de la Ley 2/2002 y 13.a)
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del Reg l a m e n t o , la Fiscalización sobre el F. C . I . ,e j e rcicio 2003, fi s c a l i z a c i ó n
por mandato lega l , a las que se re fi e re el artículo 3.2 de la Ley 2/2002 y el
a rtículo 10.2 de la L ey 22/2001, de 27 de diciembre, reg u l a d o ra del Fo n d o
d eC o m p e n s a c i ó nI n t e rt e rri t o ri a l .

2 . – En el ámbito local se incl u ye el I n fo rme anual del Sector Públ i c o
local de Castilla y León, e j e rcicio 2003, s egún está previsto en los art í c u l o s
4 y 8 de la L ey 2/2002 y 13.b) del Reg l a m e n t o .

Los info rmes anteri o res tienen el carácter de info rmes anu a l e s , de acuer-
do con lo previsto en el artículo 23 del Reg l a m e n t o .

I V. – INFORMES ESPECÍFICOS.

En cuanto a los info rmes específi c o s , p revistos en el A rt. 24 del Reg l a-
m e n t o , se han incl u i d o , en el ámbito autonómico, los re l at ivos a la:

1.– Fiscalización de las cuentas del inmovilizado mat e rial de la A d m i -
n i s t ración Genera l , ya que según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de
Pat rimonio de la C o munidad de Castilla y León, L ey 6/1987, de 7 de mayo ,
existe la obl i gación de llevar un Inve n t a rio General de Bienes y Dere chos de
l aC o munidad de Castilla y León. Por otra part e, una de las actuaciones del
Consejo de Cuentas consiste en el examen de la situación y va riaciones del
p at rimonio de la C o munidad y de los pat rimonios de los demás orga n i s m o s
y entidades, s egún se establece en el artículo 4.d) de la L ey 2/2002.

2.– Fiscalización de los contratos superi o res a 150.000 a d j u d i c a d o s
por las Consejerías de Fomento y de Medio A m b i e n t e, e j e rcicio 2004.

Tal fiscalización viene determinada por el artículo 4.c) de la L ey 2/2002
y 13.d) del Reg l a m e n t o . Por otra part e, el texto refundido de la L ey de Con-
t ratos de las A d m i n i s t ra c i o n e sP ú bl i c a s , ap robado por Real Decreto Legi s-
l at ivo 2/2000, de 16 de junio, p revé en su A rt. 57 las obl i gaciones de los
ó rganos de contratación en cuanto a la re m i s i ó n , d e n t ro de los tres meses
desde su fo rm a l i z a c i ó n , de los contrat o s , de determinadas cuantías, p a ra su
fiscalización al órgano competente en la mat e ria de la corre s p o n d i e n t e
C o mu n i d a d Au t ó n o m a .

3.– Fiscalización de los procedimientos de gestión de las ayudas a la
m e j o ra de las estru c t u ras agra rias y la modernización de explotaciones con -
cedidas por la D i re c c i ó nG e n e ral de Desarrollo Rura l , e j e rcicio 2003.

E s t a s ayudas son las diri gidas al ap oyo a la empresa agra ria no incl u i d a s
en la P. A . C .

La fiscalización de la gestión de estas ayudas se re a l i z a , en función de lo
e s t ablecido en el artículo 2.2.b) de la Ley 2/2002. En pri n c i p i o , resulta inte-
resante por va rios motivo s :

a) Su fi n a n c i a c i ó n , ya que ap a rte de la financiación de la Junta de Cas-
tilla y León, las actuaciones están cofinanciadas tanto por el Ministe-
rio de A gri c u l t u ra , Pesca y Alimentación como por los Fo n d o s
E s t ru c t u ra l e s( p rincipalmente el FEOGA-Ori e n t a c i ó n ) .

b ) El control interno de la Ju n t a , ya que en algunas líneas de subve n c i ó n
se estableció la fiscalización de requisitos esenciales.

4.– Fiscalización de los contratos adjudicados por la Gerencia Regi o -
nal de S a l u d, s u p e ri o res a 150.000 , e j e rcicio 2004. 

Se trata de fiscalizar los contratos superi o res a dichas cuantías, en virt u d
del mismo fundamento que para los de las Consejerías de Fomento y Medio
Ambiente y, a la ve z , se examina el funcionamiento de un organismo autó-
nomo de carácter autonómico de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.b)
y 4.c) de la L ey 2/2002.

5.– Fiscalización del procedimiento de gestión de las subvenciones con -
cedidas por la Gerencia de Servicios Sociales, e j e rcicio 2003.

En el año 2003, la Gerencia de Servicios Sociales era un organismo
autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. En el
2004, ha pasado a depender de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

La fiscalización de la gestión de subvenciones que se pretende son las
re fe ridas a acción social, atención a la infancia y empleo y relaciones lab o-
rales y que tienen como objeto la atención a personas con discap a c i d a d, a
p e rsonas mayo res y a la infancia y el empleo y fo rmación de personas con
d i s c apacidad o en ri e s go de ex clusión social.

La fiscalización de la gestión de estas subvenciones que se pro p o n e,
s egún lo establecido en el artículo 2.2.b) de la Ley 2/2002, se considera ade-
cuada porque hay subvenciones de va rios tipos: s u bvenciones dire c t a s ,
n o m i n at iva s , por convo c at o ri a , e t c. Pa rt i c u l a rmente interesante es el Decre-
to 30/1998, de 19 de feb re ro , por el que se regulan los cri t e rios y bases que

han de confi g u rar el A c u e rdo Marco de Cofinanciación de los Serv i c i o s
Sociales que hayan de pre s t a rse por Entidades Locales.

6.– Fiscalización de la actividad de la empresa pública Pa rque Te c n o -
l ó gico de Boecillo, S. A . , e j e rcicio 2003.

Esta empresa pública autonómica, actualmente denominada: « Pa rq u e s
Te c n o l ó gicos de Castilla y León, S. A . », se ha tomado como objeto de una
fiscalización específica para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art í c u l o
2.1.b) de la L ey 2/2002.

Se propone esta fiscalización por ser una empresa que puede ser rep re-
s e n t at iva del conjunto de empresas públicas de la Comu n i d a d.

Pa rque Te c n o l ó gico de Boecillo, S.A. fo rma parte del pat rimonio de la
A gencia de Desarrollo Económico y el Capital Social, p e rtenece al 100% a
la Comunidad Au t ó n o m a .

Las actividades que desarrolla consisten en la gestión del Pa rque Te c n o-
l ó gico de Boecillo, así como el arrendamiento de inmu ebles y prestación de
distintos servicios destinados, b á s i c a m e n t e, a las empresas instaladas en el
citado Pa rq u e.

Siguiendo con los info rmes específicos previstos en el artículo 24 del
R eg l a m e n t o ,p e ro re fe ridos al ámbito local, se han previsto los re l at ivos a la:

1.– Fiscalización de la gestión de sistemas municipales de ab a s t e c i -
miento de agua potable en los Ayuntamientos de las capitales de prov i n c i a ,
e j e rcicio 2003.

Es competencia de los municipios de Castilla y León efectuar tal sumi-
n i s t ro , s egún lo dispuesto en el artículo 20.m) de la Ley 1/1998, de 4 de
junio de 1998, deRégimen Local de Castilla y León. Es un servicio que
prestan todos los Ayuntamientos y se halla dentro del ámbito de actuación
del artículo 2.1.c) de la Ley 2/2002.

2.– Fiscalización de la gestión de determinadas entidades locales. Pa ra
su selección se ha tenido en cuenta una previa solicitud por parte de éstas, l a
l egitimación de quien solicita la fiscalización y el ámbito y ejercicio econó-
mico a que dicha fiscalización se re fi e re, así como si existe o no acuerdo del
ó rgano de go b i e rno de la entidad local y la mayoría que lo sustenta, por lo
que se ha incluido el Ayuntamiento de Hospital de Órbigo (León) y el de
B e c e rril de Campos (Pa l e n c i a ) .

3.– Fiscalización de la gestión realizada por las Diputaciones Prov i n -
ciales respecto de los servicios de asistencia domiciliari a , e j e rcicio 2003.

V.– OTRAS AC T UAC I O N E S.

– C o l ab oración con el Tribunal de Cuentas en la fiscalización hori-
zontal sobre Unive rs i d a d e s , p a rt i c u l a rmente en el análisis de la
gestión económico-financiera de las Universidades de la Comuni-
dad, ejercicio 2003.

– El Consejo de Cuentas podrá prestar igualmente otras colab o ra c i o n e s
que sean demandadas por el Tri bunal de C u e n t a s , s i e m p re teniendo
en cuenta la disponibilidad de re c u rsos en cada caso.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y A D M I N I S T R ACIÓN T E R R I TO R I A L

ORDEN PAT/1634/2004, de 28 de octubre, por la que se conceden ayu -
das para inversiones complementarias de Entidades Locales de la
Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación
Local para 2004.

El Fondo de C o o p e ración Local es el instrumento ge n e ral de coopera-
ción económica de la Comunidad de Castilla y León con las Entidades
Locales de su terri t o ri o , y tiene como finalidad la financiación de los serv i-
cios Municipales y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

En virtud de lo ex i gido en los artículos 5 y 25 del Decreto 53/2002, d e
4 de ab ri l , regulador del Fondo de C o o p e ración Local de la C o mu n i d a d
Autónoma de Castilla y León, la Ord e n / PAT / 1 5 4 9 / 2 0 0 3 , de 26 de nov i e m-
b re de 2003 efectuó la convo c at o ria pública para la concesión de ay u d a s


